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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

«s Î4À CAPITAL.

Por un mes........... 2W pesetas
For tres meses. . . »
For seia loeses. . . 1O‘6Ü >
Por un aSo . . . . , 20‘50 »

FBBKÂ DK LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . î‘00 »
Por seis meses. . . 12*60 ¿
Por na «fio ..... 24*00 »

Números"sneltos, 26 céntimos «ao

Boinü OFitin
DS LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AnvR«TKNCiA.-^No ee admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POK PALABBA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio do la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
BHBeaMBHOOBWiB Hen

Las leyes obligarán en la Feninanla, laiaa adyacentes, Canarias y territorios de p Se suscribe en la Contaduría de k Excelentísima Diputación Provincial.
Afrioa, sujetos a la legiskcién peninsular, a ios veinte dios de su promulgación, y El pago de la suscripción es adelantado; por io tanto, solo se atenderán las sus
ai en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día p cripoiones que vengan acompaüadíta de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la úisercióa de la Ley en la Gaceta.. (Art. 1." del Código Civil), y de ia Capital por medio de fíbrauza del Tesoro, Giro Postal o letra da fácil cobro.

ÜMiírai
Ministeria de la eoberaaelón

DlKHCCIÓiN GENERAL DE SANIDAD

/fî5]^eefûres mjfnicrpales
1517

Para su provisión en propiedad 
por oposición, en armonía con lo 
dispuesto en la-Ley de 15 de sep
tiembre de 19;^ (articulos L’ y 
2.®) y Reglamento de 7 de mar
zo de 1933 (artículos 23, 24, 25 
y 26), se anuncian las plazas de 
Médicos titulares Inspectores mu
nicipales de ^Samdaá siguientes 
en la provincia de Logroño :

Municipios que integran la pla
za i ViHamediana de Iregua.

Causa de la vacante : Renun
cia.

Categoría : Cuarta.
Dotación anual: 1,650 pesetas.
Familias en beneficencia: 30. 
Censo de población : 1.505.

Municipios que integran ia pla
za : Medrano-Daroca y Sojue- 
la (I).

Causa de la vacante : Defun
ción.

Categoría : Cuarta.
Dotación anual: 1.650 pesetas.
Familias en beneficencia : Nin

guna.
Derechos de oposición : 30 pe

setas.
Censo de población : 775.
Observaciones : (l) Igualas : s

4.625 pesetas.
Las instancias, én papel de 8.‘" 

clase, se dirigirán á la Inspec
ción provincial de Sanidad res
pectiva, acompañada de la ficha 
de méritos (Artículo 4.° del Re
glamento de 7 de marzo de 1933).

Madrid,27 de abril de 1933.— 
El Jefe del Negociado, Ubaldo 
Trujillano.—V.® B.®: El Direc
tor general, F. D., S. Ruesta.

(Gaceta 9 mayo 19^)

Instituto de Reforma Agraria
Servido de Pósitos

EDICTO 1508
Él Agente ejecutivo de los Pó

sitos de la provincia don Mariano 
Gómez Dómínguez, haciendo uso 
de las facultades que le concede 
la R. O. de 28 de enero de 1930, 
ha nombrado Agentes auxiliares

i a don Pablo Pérez de la Cruz y a 
I don José María Mena Moya.
I Lo que se hace público en este 
j periódico oficial para conccimien- 
. to general y demás efectos.
I Madrid, 9 dé mayo de 1933.-EI 
I Director general: P. D , A. Ba 
i llester.

MFlITACWIi PyVISCiAL 
DE lOORdUO

SECCION DE VIAS Y OBRAS
j ANUNCIO

i Recibidas las obras de repara- 
I ción del camino vecinal de la ca- 
I tretera de Logroño a Zaragoza 
I a la de Araedo a Estella por Tu- 
I delilla, ejecutadas por el contra- 
I tista don José Andrés Gil López, 
s V a fin de que pueda retirar la 
* fianza constítuíáa para responder 
I de la contrata, a tenor de lo pre- 
I venido en la Real orden de 3 de 
i agosto de 1910, modificando el ar- 
t tículo65 del pliego de condicio- 
j nes generales para la contrata- 
í ción de las obras públicas, orde- 
i no a los señores Alcaldes de Tu- 
I delilla y Ocón, en cuyo término 
5
i

municipal s e ejecutaron 1 a s 
obras, que remitan a esta Direc
ción de Vías y Obras provincia
les las reclamaciones que les ha
yan sido presentadas o las que 
íes presenten contra el citado 
contratista en el improrrogable 
plazo ds treinta días, a contar 
desde la inserción de este anun- 

j cio en el Boletín Oficial, a cu- 
I ya terminación, de no ser enyia- 
I das, se entenderá que no existe 
I reclamación alguna.
I Logroño, 11 de de mayo 1933.
f —El Presidente, Doming'o Mar-

tines Moreno.
_nj_i_jjLiu_iiiiii  Ti irr .rin* «‘iiwniriflTrTfli^^i*"*******'*******”**^*******'*'*'**^'*******''*^*''**

EXCO. AÏÜSTAlilIlilTD
DE IMDXO

ANUNCIO 1514
Advertido que por un error se 

deja de consignar en el anuncio 
i publicado en el Boletín Oficial 
I de la provincia, correspondiente 
: al día 2 de marzo próximo pasa- 
1 do, convocando oposiciones para 
I la provisión de tres plazas de Mé* 
! dicos supernumerarioe sin sueldo, 
í con destino en la Casa de Soco

rro municipal, que los agraciados 
con ellas tendrán derecho a vir
tud del BCU' rdo adoptado por la 
Excraa. Corporación y que sir- 

vió de base para dicha convoca
toria, a ocupar por su orden cm 
propiedad las vacantes que de 
esa clase se produzcan en e.<?a de
pendencia, se hace público por 
medio de este anuncio para conc- 
cimiento de aquéllos a quienes 
pudiese interesar y a los efectos 
legales oportunos.

Logroño, 11 de mayo de 1933, 
—El Alcalde, Basilio Gurrea.

1483
Acordada per la Comisión de 

Hacienda, la propuesta de .trans
ferencia por suplemento de cré
dito y por un importe de 19,514‘35 
pesetas, según consta en el expe
diente respectivo, de unos capí? 
tulos a otros del Presupuesto or
dinario de gastos, se publica en 
este periódico oficiai a efectos 
reglamentarios.

Logroño, 6 de mayo de 1933.— 
El Alcalde Presidente, Basilio 
Gurrea.

Tribunal Provincial de io Con- 
tencioso-AdounistratifO de

Logroño
1485

Don Filiberto Arronfces Gonzá
lez, Presidente de esta Audien
cia Provincial de Logroño y 
del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo,
Certifico: Que por este Tri

bunal se ha dictado la siguiente 
sentencia:

En la ciudad de Logroño, a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos treinta y tres.

Visto por el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo de la 
provincia de Logroño el recurso 
interpuesto por don Atilano Muro 
Rivas, Procurador de esta matrí
cula, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de Lo
groño, según poder bastanteado, 
dirigido por ios Letrados, que su
cesivamente firman en distintos 
escritos, señores A. Reboiro y 
Montero, y demandado el señor 
Abogado del Estado, en nombre 
de ia Administración, contra re
solución dictada por el Tribunal 
Económico - administrativo pro
vincial de Logroño de treinta de 
septiembre del año mil novecien
tos treinta y dos, sobre percep
ción de impuesto municipal por 
servicio de incendios al vecino 
señor Ormaechea, por el sinies
tro ocurrido en sus talleres el día 
ocho de febrero de mil novecien
tos treinta y dos.

Resultando, que en las prime* veciento® treinta y tres, fiimado

ras horas del día ocho de lebrero 
del año mil novecientos treinta y 
dos, se declaró un incendio en el 
taller de aparatos y material eléc
trico que el vecino de esta ciudad 
don Aurelio Ormaechea tiene en 
la planta baja del número quince 
de la calle Once de Tunio, de esta 
ciudad, del que se apercibió el 
Vigilante nocturno y dió parte al 
Parque de Incendios, de donde 
salió, inmediatamente, el equipo 
correspondiente con el material 
destinado al efecto, tratando de 
cortarlo, lo qué nci pudo conse
guir por defectos en el material 
empleado y con gravamen al ser
vicio prestado, en veintiséis de 
marzo el Ayuntamiento giró con
tra este vecino un recibo de cien
to cuarenta y cinco pesetas en 
concepto de arbitrio impuesto so
bre el servicio de incendios, de 
cuya exacción recurrió el señor 
Ormaechea ante el Excmo. Ajrun- 
tamieato, por escrito de treinta 
de marzo pidiendo la inaplicación 
de la tasa municipal de incendios 
al ocurrido en su almacén en el 
referido día, lo que fué desesti
mado en sesión de trece de mayo 
del mismo año.

Resultando, que el señor Or
maechea, por escrito de veintisie
te de mayo presentó ante el Tri
bunal Económico-administrativo 
provincial de Logroño, recurrien
do del acuerdo anterior, inician
do el recurso económico-adminis
trativo ante el mismo, reclaman
do aportación del expediente mu
nicipal y la exhibición de los au
tos para formular su demanda, y 
que una vez aportados y puésto- 
seles de manifiesto, la formuló en 
escrito de seis de julio, acompa
ñando en la misma una declara
ción de testigos para justificar 
que por el mal estado del mate
rial de incendios empleado, el 
servicio fué más perjudicial que 
útil al damnificado, tema que ex
plana en la misma, además de 
aportar documentos que estima 
pertinentes a su desarrollo, dan
do vista ál Excmo. Ayuntamien
to, que no acudió, fallando el Tri
bunal, apoyado en esta tesis, que 
estimaba la reclamación y por 
consiguiente anulaba la liquida
ción por dicha Corporación prac
ticada.

Resultando, que notificada es
ta resolución al Excmo. Ayunta
miento en veintiuno de octubre, 
acordó interponer contra ella el 
recurso contencioso-administra- 
tivo, previo el dictamen de dos 
señores Abogados y ser repre
sentado por el Procurador señor 
Muro, quien lo inició en escrito 
de Veintiuno de enero de rail no
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por eî Letrado señor Reboiro, a 
cuyo escrito acompaña ei dicta
men dicho, certificado del acta de 
sesión referida, la notificación del 
acuerdo rèçurrid'ô ' y ja copia del 
mismo y ja incorporación dei ex-f 
pedietite administrativo, que ad
mitido y prorrogado el plazo pa
ra formular la demanda, la hizo 
en escrito de dos de marzo del 
mismo año, firmado por el Licen
ciado señor Montero, a cUyo do
cumento acompaña ùn lè^timo- 
nio, ya presentado en él Tribunal 
inferiorÏ .expedido por el señor 
Secretario del Ayuntamiento de 
Logroño, en el que certifica el 
texto de la Ordenanza de exac
ción, número veintiocho, confec
cionada para regir durante el 
ejercicio económico de mil nove
cientos treinta y dos, de la que 
se hará mérito ett otro resultan
do de esta sentencia; otra del se
ñor Arquitecto relacionando el 
suceso que motiva este recurso y 
el estado del material empleado; 
otra en igual sentido, del señor 
Sobrestán te; otra acreditativa 
del parté dado al señor Capataz 
del Cuerpo de Bomberos de Ló; 
groño, y una declaración parti* 
cu lar de diferentes vecinos que 
acredita el buen funcionamiento 
del material empleado, so> tenien
do la parte en este escrito la bue
na prestación délservióió y la le
gitimidad del impuesto girado’al 
señor Ormaechea, para solicitar 
en último término se resuelva ha
ber lugar al cobro por el Ayunta
miento; dé la cantidad girada, 
declarando válida y legal la li- 
quidsción hecha y ásimismo, di- 
Cér el acuerdo recurrido, renun
ciando al trámite de vista, a la | 
que contestó el señor Abogado s 
del Estado, en nombre dé la Ad
ministración, después de la pró
rroga concedida en escrito de on* 
cé de abril del mismo año, scste- 
niendo, en síntesis, la inutilidad 
del servicio prestado y como con
secuencia la ilegalidad del impor
te dél arbitrio girado para satis
facerlo, suplicándo, ¿en suma, la 
admisión dél escrito, se téhga por 
contestada la demanda y dictar 
sentencia confirmando el acuerdo 
del Tribunal económico-adminis
trativo provincial de treinta de 
septiembre dél año anterior^ ab- 
solviéndo a la Adúünístración de 
la misma, pidiendo se declare él 
litigio de' menór Cuantía, sin pé- 
dir el trámite de vista.

Resultando, que ja Ordenanza 
nún^rp veintiocho testimoniada 
por él señor Secretario del Ayun
tamiento de Logroño que figura 
en el expediente, señalada con el 
número cinco y en este pleito co
mo documento incorporado por 
el açtôr, señala las condiciones 
del arbitrio, al decir que se crea 
«arbitrio sobre los que provoquen 
la prestación del servicio de ex
tinción de incendÍQS>y añade «Se 
establece un arbitrio por ja pres
tación del; servicio municipal de 
incendios en aquellos casos en 
que el descuido, nf gligencia o im
previsión de los propietarios o 
vecinos sea el Ófigén de la asis
tencia de todo ó paróte del Cuer
po de Bomberos para su extin 
ción»,. señalándo a continuación 
las bases para la exacción dé los 
devengos, que no aíterá laMbpP- 
siciórí general transcripta.

Resultando^ que por providen» 
cia de trece de abril se señaló el I 
día veintidós de los mismos para í

la votación de ja sentencia y ac
to que se celebró en forma. .

Visto, siendo Ponente don Luis 
García del Moral y Pascual.

Visto, la Ordenanza número 
veintiocho del Ayuntamiento de 
Logroño sobre arbitrio de autos, 

Considerando que el arbitrio 
creado por el Excmo. Ayunta
miento de Logroño en la Orde
nanza número veintiocho, desti
nado a cubrir las atenciones de 
su presupuestó para él ejercicio 
económico de mil novecientos 
treinta y dos, tiene condicionada 
su exacción solamente para 
«aquellos casos en que el descui
do, negligencia o imprevisión de 
los.propietarios o vecinos,sea el 
origen de la asistencia, de todo, 
o parte, del Cuerpo de Bomberos 
para su extinción», deduciéndose 
de ésto que el servicio de incen
dios municipales tiene dos formas 
de prestarse: una, de carácter ge
neral, beneficioso y gratuito, or
dinariamente prestado para to
dos los casos dé siniestro; y otra, 
de carácter especial, creado por 
la Ordenanza dicha, condiciona
do a los casos en que el vecino o 
prbpietario, por descuido, negli
gencia o imprevisión fueren los 
causantes dél incendio; naciendo 
en este caso una obligación que* 
no puede ser exigible mientras la 
condición a que está subordinada 
no* sé cumpla; dé esta suerte, el 
Excmo. Ayuntamiento'de Logro
ño, si quería cobrar el impuesto 
de referencia era necesario que, 
previamente, el señor Orm'ae- 
chea hubiera sido declarado in
curso en éí descuido, negligencia 
o imprevisión, que previene, con 
carácter general y orgánico la 
Ordenanza de referencia, y nó 
apareciendo cumplido este requi
sito ja obligáción no es exigible 
y el Ayuntamiento de Logroño 
no debió haber girado el importe 
del arbitrio sin antes haber com
probado la existencia del descui
do, negligencia o imprevisión.

I Provincia de logroiío áynntainieüto de MIOROlO
^staé?o réferénte à la Itquidaciân âel Presupuesto municipal 

ordinario de :G AS TOS, correspond fente al efercicio de 1P32.

Logroño^ 22 ^e abril de 1933.-—El Alcalde, Basilio Gurrea.
—El Secretario, Éederiico Sabrds.

CAPITULOS
Créditos 

autorizados

Pesetas Cts,

Cantidades 
pagadas por el 
Ayuntamiento

Pesetas Gts.

746 482=24
11.258'73 

263.389'81 
401:264'86

; 42.294'85 
167.494'83 
230.410'67 
109.055'52
21.646'86 
99.312'06

183.032'74

23.076'61
» 
>

< > 
2.821'35 
7-

426.46 4=57

1 Obligaciones generales. . . .. . . .
2 Representación municipal. . . . . .
3 Vigilancia y seguridad.......................  .
4 Policía urbana y rural . . . . ; . .

.5 Recaudación. ... . . i . . . .
6 Personal y material dé oficinas . . . , 
7 Salubridad e higiene. . . . i . . ;.
8 Beneficencia. ... ... , . . .
9 Asistencia social . . . * Ï . . r ?

ÍO Instrucción pública . . . . . . . .
11 Obras públicas, . . . . , . . . .
12 Montes. . . . . . . . , . . . .
13 Fomento de los intereses comunales . .
14 Servicios municipabzados . . . . . .
15 Mancomunidades . . , . . . , , .
16 Entidades menores . . .1 . . . .
17 Agrupación forzosa: dél Municipio . . .
18 Imprevistos . . . .... . . .

(1.® Resultas dé presupuestos anteriores 
j9 ) a 1932. . . . .............................

j2.° Resultas propiamente del presupues- 
( to de 1932 . . . . , .
___________ , Total . f

l;106.813‘70 
.. I7.932‘04 
303.825<74 
036.8O6‘11 
43.210'47 

195.604'76 
341.857 
171.772'98 
30.511'20 

119.218'55 
360.054'67

30.124'58 
»

. .2.821'35 
KbOíX)

890,163'11

. 607.687'70

4.768.403'96 ¿7é5.1Í0‘74

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la resolución 
recurrida dictada por el Tribunal 
económico - administrativo pro- 
vincial de Logroño en treinta de 
septiembre del año mil novecien
tos treinta y dos, por la cual se 
anulaba la liquidación practicada 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño contra Aurelio Ormae- 
chea Sáenz de Tejada por la tasa 
sobre extinción de incendios, ab
solviendo a la Administración de 
la demanda formulada, sin hacer 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Filiberto Arrontes,— 
Cayetano Rodríguez de los Ríos. 
-“Marcial del Río y Díaz.—Luis 
García del Moral.—Rogelio Hi
dalgo.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al 
Excmo, Sb. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial de la mis
ma, expido y firmo la presente en 
Logroño, a ocho de mayo de mil 
novecientos treinta y tres,—El 
Presidente, Filiberto Arrontes.— 
P. S, M., Antonio Ruiz.

■nisuii : 'I 
1502

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido,
Por el presente edicto hago sa,- 

ber: Qué en la pieza de résponsa- 
bi idadesdel sumario número 35 de 
1932, seguido por desacato y ame
nazas Contra Alvaro Garrido Ce
niceros y Mariano Bezares Pas
tor, se ha acordado por providén- 
ciá de esta fecha sacar a pública 
y segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento en el 
valor de su tasación las fincas 

embargadas a dichos procesados 
sitas en término municipal de 
Ventosa, que 'se describen a con
tinuación, para cuyo acto se ha 
señalado las once de la mañana 
del diez de junio próximo en la 
sala-audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones que a conti
nuación se expresarán.
Fincas embargadas a Alvaro

Garrido Ceniceros ?
1 .* Una casa en la calle de San 

Andrés, que también linda a la 
callé Mayor; que linda derecha, 
entrando, solar de Millán Bajo; 
izquierda, casa de Angel Nesta- 
res, y espalda, Millán Bajo; tasa* 
da en dos mil pesetas.

2 .* Una bodega en «Santa Eu
lalia» , señalada con el número 5; 
que linda derecha, una calleja 
servidumbre; izquierda, bodega 

ide Adolfo Capellán, y espalda, 
cámpeliar; tasada en mil pesetas,
Tincas embargadas aAfariano

I Besares Pastor
L* Una finca rústica en «San 

Andrés» de veintiséis celemines; 
que linda Norte y Oeste, camino 

! de Santa Coloma; Sur, Victoria
no Izquierdo Hernáez, y .Este, 
finca de Félix Pérez; tasada en 
setecientas pesetas.

2 .^ Otra de tres fanegas en 
«Valdeperillo», que linda Norte, 
Indalecio Pétez; Sur, ribazo; Es
te, Antonio Círia, y Oeste, riba
zo; tasada en ochocientas pesetas.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que 

no cubra las do-s terceras partes 
del valor de la finca que se saca 
a subasta con la rebaja del vein
ticinco por ciento.

2 .* Para tomar parte en la mis
ma será necesario consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de las 
fincas que se rematan.

3,^ No existen títulos de pro
piedad de las mismas y no apare
cen gravadas con carga alguna, 
según consta de la certificación 
expedida por el Registro de la 
Propiedad.

Dado en Nájera, a ocho de ma
yo de mil novecientos treinta y 
tres.—E/ E. Sotés.—P. S. M., 
Angel H. Víilamar.

VACANTES
1516

Dón José Jiménez Pérez, Juez 
Municipal de Poyales, partido 
judicial de Arnedó, provincia 
de Logroño,
Hago saber: Que los anuncios 

que fueron insertos en los perió
dicos oficiales de las vacantes de 
Secretario y Suplente de este 
Juzgado, se entiendan aclarados 
en sentido de que las plazas obje
to de ellas se proveerán por el 
primero de los turnos estableci
dos en la Orden de 14 de julio de 
1930, contándose el plazo de 
treinta días para solicitar desde 
la publicación de tales edictos 
complementarios: en la «Gaceta 
de Madrid» y Boletín Oficial 
de Logroño, respectivamente, de
biendo los aspirantes que reúnan 
jos requisitos legales presentar 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas y reintegradas aj señor 
Juez de Primera Instancia de Ar- 
nedo.

SGCB2021
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Este distrito consta de 514 ha- । íñ 1^ f O Î ’ riores, en período hábil; las re-
bitantes de derecho y los car- I HU 14^ ICl _ r 1 M V aalVlCl clamaciones se presentarán desde
ffos de referencia no tienen otra { ' . j el siguiente día al de esta fecha,
retribución que la señalada eneíl CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1484-1513 * —8 mayo.

1 1ÛQQ ! Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión en í Hormilleja.—El mismo
Poyales, 8 de maj^o de 1933, 5 |^g sesiones celebradas los días 8 y 10 del actual, los mozos que se re- j concepto que los anteriores para

El Juez municipal, José Giménez, J lacíonan seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico cubrir el dénat del presupuesto 
__ _ ¡ oficial a fin de qúe puedan hacerse las gestiones necesarias para sú I correspon- 

14QQ I busca y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de J diente ai año lyoJ Jd, por ei tiem-
i ia Junta citada ’ po y a los efectos interesados en

li de mayo de 1933.-~E1 Gobernador, Sabino Rui^: J
tinez Polo, Juez Municipal gs | ® í pal.'-rb mayo.
la villa de Igea,
Hago saber: Que encontrándo

se vacante lá plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado Munici
pal, se anuncia pór medio del 
presente para su provisión, por 
término dé treinta días, desde 
que aparezca d , anuncio en el 
Boletín Oficial, advii tiendo

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN
■ t •

I Fùèbîo ■ Nombre pbM Anteceden tea

que sólo disfrutárán de 
chos de Arancel.’

j Igea
I Zenzano
i Cenicero

Id. : ■
ios áere- 4 Albelda

Consta este pueblo de lóíiOJ’: 
habitantes. í -

Iregua

Lás solicitudes ss dirigirán j 
reintegradas en forma legal con 
arreglo a la Ley del Timbre del 
Estado y al señor Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción del par-
tido de Cervera del río Álhanaa

Pedro Díaz Bermejo 
Luis Caro Caro 
Eugenio Sáez Martínez

1933 Ignorado paradero 
.1933 Repúb. Argentina

; ‘Alejandro García Bacigá- 
, lupe

de
Felipe Nájera Aülón

nadie le ponga impedimsnto al
guno, antes bien, que todos le au- 

j xilien para ql mejor desempeño 
I de su cómetidó, pues así conyie- 
I ne a iq^ intereses de este M unici-
í pío.Igea, 8 de mavo de 1933.—El ; ° ' , , r,. . /

Juez Municipal, Bienvenido Mar- _ ÍÍ
tínez.— El: Secretario, Alfredo ’ El Alcalde, CLmente

{Fernández.
- X M X l *.■• 4 l

CEDULA DE CITACION
1515

Ignorándose el paradero de | 
Blanco Gómez de la Fuente, Je-

ANUNCIO 1450
Acordada por este Ayunta

miento en sesión del día 29 de
abril último una habilitación y 
suplemento de crédito del sobran
te o existencia sin aplicación de 
la liquidación' del presupuesto del 
año último para reforzar los ca- 

t pítulos 73 y 13 del presupuesto 
! municipal con la cantidad d e 
i 1.600 pesetas, el expediente que- 
I da, expuesto al público en la Se- 
' cretaria municipal por espacio 
. de quince días, de conformidad 
I con lo dispuesto en los artículos 
í 11 y 12 del Reglamento de Ha- 
I cienda municipal.

ro 295, bajo apercibimiento de | 
que si no comparece, se procede- | 
rúen rebeldía con arreglo a la j 
Ley.

sús, hijo de Vicentey Visitación, 
natural de Valderrama, de esta-
do soltero, de 24 años, jornalero, 
domicilia do últuc a mente en Fuen - 
mayor, se le cita por medio del 
Boletín Oficial para que el día 
veintitrés del actual y hora de 
las doce de su mañana, comparez
ca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado; Plaza del 14 de Abril de 
1931, para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas por
hurto de un reloj, sumario núme

Fuenmayor, 5 de mayo 1933.— 
El Juez Municipal,^Gabriel Bacai- 
coa.

Wiiislnts MuilEipI
EDICTO 1512

Don Clemente Fernández Lia 
nos, Alcalde de este término,

í

Treviana, 4 de mayo de 1933.
-El Alcalde, Santiago Ortiz.

SUBASTA DE PASTOS
1510

El día 22 de mayo y horas que 
se dirán,'tendrá lugar la tercera 
subasta, para él aprovechamien
to de pastos en esta jurisdicción, 
de junio a 30 de septiembre in
clusive, con el rebaje del 10 por 
1(X) del precio de tasación y con

i

Hago saber: Que usando de las | 
facultades que concede a la Cor- 5 
poración muhicípar que presido | 
el artículo 77 del Reglamento de j 
Hacienda Municipal de 23 de ¡ 
agosto de 1924, ha tenido a bien | 
conferir él nombramiento de Re- j 
caudador y Agénte ejecutivo a 
don Augusto Arce Fernández, 
para que pueda verificar laxo- 
branza voluntaria de las exaccio
nes municipales que le confiera el 
Ayuntamiento y apremiar a los 
contribuyentes morosos por las 
mismas y por toda clase de des
cubiertos con este Municipio, ate
niéndose para el desempeño del 
caigo al Estatuto de Recauda
ción y demás disposiciones perti
nentes y en vigor.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento, a fin de que

t sujeción a los pliegos decondi- 
I cienes que obran de manifiesto 

en la Secretaría de dicho Ayun-
tamiento y son como a continua
ción se relacionan :

Núm. de cabezas lanares : 300.
Tasación ; 710 pesetas,
Hora de la subasta : A las nue

ve horas,
N< mbre de los terrenos: C. del 

Duque, Trestablas, Las Peñas y 
La Lagumiv

Núm. de cabezas lanares: 600.
Tasación: 1.210 pesetas.
Hora de la subasta : A las nue

ve y media.
Nombre de los terrenos: El Pi

zarro y Terrazas.

1933 ïg^norado paradero j

1933 :

1929

Id.

Id.

Hopa de la subasta : A las diez . 
horas.

Nombre de los terrenos :; La 
Cepedilla. *

Las subastas de referencia ss 
verificarán en la forma preveni
da en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y demás condiciones 
al efecto, el día 22 de mayo y 
horas indicadas;

Lumbreras de Cameros, a 8 de
mayo de 1933.—El Alcalde, Fer
mín las Heras.

í

En las Secretarías de Jos Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes,

APUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de quince días :
1505. Gamprovín.—El repar

timiento de Utilidades para el año 
actual.--5 mayo.

1480. Hormilla. — El reparto 
del arbitrio sobre los productos 
de la tierra con las cuotas asig
nadas a cada contribuyente para 
el año actual de 1933.-^ mayo.

Por plazo reglamentario :
1497. Villamediana de Iregua, 

—Desde esta fecha, el reparti- 
rhíento general de Utilidades gi
rado para el año 1932,—9 mayo.

Por varios plazos :
1432. Baños de Rioja.—Los 

padrones de cédulas personales 
para el corriente año de 1933, por 
quince días.—2 mayo.

1437. Sojuela,—El reparto 
general de Utilidades para el año 
en curso, por quince día»; duran
te este plazo y tres días más para 
reclamaciones ante la Junta del 
repartimiento.—2 mayo.

1487. Rincón de S^to.—Igual 
concepto y plazos que el ante
rior —3 mayo.

1488. Sorzano.—El mismo 
concepto y plazos que los ante
riores.—8 mayo.

Núm. de cabezas lanares: 400. j 1507. Pedroso.—Por el mismo
Tasación : 770 pesetas. I concepto y plazos que los ante-

1492,^ Agoncillo,— Las cuen
tas municipales cón sus Justifi
cantes correspondientes al ejer
cicio de 1932; durante el período 
de exposición y en el plazo de 
ocho días, a contar desde sú tér
mino, para 1 o s reparos y ob
servaciones que se consideren 
pertinentes.—9 mayo.

ÁMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al ami- 

Haramiento para el año actual, 
que han de servir de base para 
la formación de los documentos 
cobratorios del año 1934, se ha
llan expuestos para su examen 
y reclamaciones en las Secreta
rías de los Ayuntamientos respec
tivos, por los plazos que a conti
nuación se indican.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes o Presiden
tes de las Comisiones gestoras, 
en el año actual.

jRelacián qfue se cita
Por el plazo de quince días : 

Conceptos de rústica, pecuaria

1486.
1471.
1491.
1506.

y urbana
Herce.—B mayo.
Medrano.—2 mayo.
Huércanos.—8 mayo.
Pedroso.—8 mayo.

Conceptos de rústica urbana
1439,
1446,

1414.

1481, 
1489.

Nájera.—2 mayo.
Murillo de río Leza.-^4 de 
mayo.
Baños de río Tobía,—1 de 
mayo.
Sajazarra.— 6 mayo.
Sorzano.—8 mayo.

Por plazo reglamentario : 
Conceptos de rústica, pecuaria

1500
1477

y urbana
Ausejo.—3 mayo.
Viniegra de Abajo.—1 de 
mayo.
Por varios plazos:

1501. Hormilleja.—Por quin
ce días, los apéndices de rústica, 
y por cinco días, el acta de re
cuento de ganadería.—8 mayo.

1467. Valgaftón.—Por quince 
días, los de rústica y urbana, y 
por cincq, el recuento general dq 
la ganadería.—5 mayo.

1490. Pazuengos.—Por igua
les conceptos y respectivos pla
zos que el anterior.—6 mayo.

1478. Ledesma.—Iguale.s con
ceptos e idénticos plazos que los 
anteriores.—6 mayo.

1519. Castroviejo. — Del día 
1.® al 15 del mes actual, los apén
dices de rústica, pecuaria y ur
bana.—10 mayo.
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Distrito Forestal de Logroño
--------- ' ---------------

R,Eí/AOION de ia» iiceneias de Pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de marzo que se publica en cumplimiento de lo presento 
en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Logroño, 31 de marzo de 1933. “El ingeniero .Tefe, Jastis Bri&nes.

Número de 
la licenoia

___FECHA DE LA LICENCIA

NOMBRES Años 
de 

edad
VECINDAD i PROFESION1Día Mes Año

...... . ................ .

20 1 Marzo 1933 D. Fornierio Palacios 54 Casalarreina Médico21 6 Id, Id » Fermín Las Heras i 50 Lumbreras Labrador22 7 Id. Id » Tomás Miguel 54 Logroño ’ Jornalero23 7 Id, Id » Cirilo Miguel 28 ícL Id24 7 Id. Id. » Alberto Ardanza 46 Id Propietario25 7 H Id » Teodoro Hernáez 51 H, ! Albañil26 8 W. Id » Justiniano Rodríguez 45 Casalarreina ! Jornalero27 9 id. M. » Maximiano Zubizarreta 34 Logroño Id28 10 Id, Id » Casimiro Elias 58 Soto de Cameros Sacerdote29 11 li Id » Francisco Santa María 25 Logroño Guardia Municipal30 13 W, Id » Eustasio de Pablo 49 Villanueva Herrador31 13 H Id » Francisco Peral 14 Id Jornalero32 13 M, Id » Francisco Peral 52 Id Carpintero33 13 Id, Id. » Felipe González 22 Pradilio lorn alero34 14 Id. Id » Pedro Báñales 42 Logroño Industrial35 14 M. Id > Esteban Archinolaza 28 Ezcaray Obrero36 14 Id. Id » Fortunato de la Calle 45 Id Empleado37 14 Id. Id » Clemente Espinosa 47 Soto de Cameros Carpintero38 14 Id, Id • Eugenio Cornejo 41 Cuzcurrita Hojalatero39 14 Id id • Carmelo Ibarra 61 Torrecilla Industrial40 14 Id Id » Francisco González 31 Casalarreina Practicante41 15 Id, Id » Juan Pulgar 42 Villanueva Maestro42 15 £d, Id * Isidoro Mantíh 33 Id Celador Teléfonos43 16 Id. Id » Francisco Hérce 34 Logroño Practicante44 17 M. Id • Valero Blanco 34 Id Guardia Municipal45 17 Id. H » Pedro Sáenz 70 id Nada46 18 Id Id • Felipe Pérez 44 Haro Viajante47 18 Id Id » Bernardo Ruiz 17 Logroño Jornalero48 20 W. Id » Basilio Uzuriaga 45 Id H.
49 SO Id Id. » Lino Arpón 34 m. Id
50 21 M. u. » Víctor Gómez 39 Cuzcurrita Labrador
51 21 Id id » Isacío Urrecho 37 id. W.
52 21 H. Id » Félix González 56 Id Id
53 21 Jd Id. » Rufino Elias 63 Viguera Jornalero54 21 Id Id > Fructuoso López 30 Logroño Id
55 21 H Id » Laureano Rodríguez 29 Cuzcurríta Carpintero56 22 Id Id » Arsenio Arín 34 Logroño Sastre
57 22 Id Id • Juan Ruiz Pérez 20 Id Jornalero58 22 • Id . Id » Federico Soto 29 H. Id
59 23 Id Id » Antonio Uriame 15 Villanueva Id
60 23 W. M. .1 » Nicolás Huergo 32 Pradilio Relojero
61 23 Id Id. » Petronilo Moreno 50 Logroño Jornalero
62 24 Id Id > León Los Arcos 36 Id Id
63 24 Id Id » Valentín Guillén 29 Id Id
64 24 Id . ! Id » José María Lacalle 28 Mendavia Labrador
65 24 H Î Id » Pedro García 23 Logroño Jornalero
66 24 . ■ ' Id ! Id » Julio Ruiz 40 Ochánduri Id
67 24 Id i Id * Donato Calvo 31 Ojacastro Labrador
68 25 Id i Id 1 » Angel Fernández 43 Logroño Industrial
69 25 Id Id » Enrique Casanova 18 Id Confitero70 25 Id Id » Martín Martínez 57 Villanueva Jornalero
71 25 H Id » Alejandro Labad 40 Logroño Comercio
72 25 Id Id » Jesús Ayllón 32 id Jornalero
73 27 Id. Id » Fébx Herreros 35 Villoslada Industrial
74 27 Id, Id » Marcos Navajas 72 Casalarreina Jornalero
75 27 H Id » Ricardo Riaño 22 Id Id
76 28 Id Id » Víctor Merino 25 Lumbreras Herrero
77 29 Id Id » Claudio Pozo 52 Anguiano Veterinario
78 29 Id Id » Toribio Crespo 70 Pradilio Jornalero
79 29 Id ! Id » Ricardo Pancorbo 34 Id Id
80 29 Id Id » Amaranto Ruiz 41 Logroño Fontanero
81 29 Id H » Lorenzo Valle 42 KL Empleado
82 29 Id Id » Esteban González 43 Lodosa Ferroviario
83 30 id Id » Hipólito Ruiz 29 Logroño Jornalero
84 . 31 Id Id » Serafín Rosáenz 55 a Id

Imprenta Provincial — Logroño
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